Descripción de las correcciones realizadas a la NOTA titulada: Corrección de las Crecientes de Diseño por incertidumbre hidrológica, para atender todas las observaciones y comentarios de los tres árbitros anónimos.
Respuesta al comentario del árbitro B, el cual indicó que el objetivo del trabajo estuvo mal planteado, al promover los resultados de los investigadores Botto et al. (2017).
Al respecto, la Política Editorial de la revista Tecnología y Ciencias del Agua, indica que la NOTA es un texto inédito que trata avances en el campo de la ingeniería hidráulica y de la práctica profesional en materia de agua.
Seguramente, el árbitro B no se percató que estaba revisando una Nota y no un Artículo, pues indica que el objetivo debe ser “proponer nuevas formas para realizar predicciones de eventos hidrológicos más precisas”.
Respuesta al comentario del árbitro D, el cual acepta el manuscrito como Artículo, indicando “Muy interesante el trabajo ya que permite la corrección de las crecientes de diseño por incertidumbre hidrológica en el uso de funciones de distribución de probabilidades conocidas.”
Este comentario se contrapone con la opinión del árbitro B y quizás permite avalar que ambos árbitros no sabían que estaban revisando una NOTA.

Respuestas a las correcciones sugeridas por el árbitro E.
Primera: “Se debe agregar al Resumen los resultados cuantitativos o numéricos de los factores correctivos obtenidos, porque tal como está no se aprecia.”
Para realizar tal corrección, se modificó la redacción de la parte final del Resumen original y se agregaron los valores numéricos encontrados. La parte final del Resumen quedó así:

El método correctivo se aplicó a siete registros de crecientes, previa selección objetiva de la FDP más adecuada, según sus cocientes de momentos L. Se obtuvo que los factores correctivos ([image: image2.png]ey



) varían, en el Tr de 50 años del 1% al 5.6%; en cambio, en el Tr de 1000 años las correcciones fluctuaron del 14.9% hasta el 43.9%.
Segunda: “Tabla 1, no aprecio en que unidades está el error absoluto?”
En la Tabla 1, tanto el error absoluto medio (EAM) como el error estándar medio (EEM) son adimensionales, ya que se refieren al factor de corrección 
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, que según la ecuación 1, no tiene unidades al ser el cociente de dos gastos máximos. Para reafirmar lo anterior se anexó en el título de la Tabla 1, el calificativo “adimensionales” a los parámetros estadísticos.
Tercera: “En un párrafo dice que en la Tabla 1 se presenta un valor Global, a que se refiere con un valor global?, porque no analiza los máximos y mínimos obtenidos.”
Para aclarar tal duda se modificó el texto del párrafo respectivo, incluyendo la palabra clave ”medio” para caracterizar el valor global de EAM y EEM. El texto quedó así:

Además, su análisis de residuos mediante el EAM y el EEM en la Tabla 1, definen un valor medio global de 0.0181, es decir, del orden del 2% de variación de [image: image5.png]ey



, el cual para fines prácticos, en la estimación de una CD, es despreciable.
Cuarta: “El autor no profundiza en porqué los factores correctivos 
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 calculados con la ecuación 3, disminuyen conforme el tamaño (n) del registro aumenta y crecen con el valor del periodo de retorno (Tr), solo se limita a afirma que es por ‘lógica’ y no expone criterios.” Aquí el árbitro E se refiere al penúltimo párrafo de las Conclusiones.
Al respecto se puntualiza que en el párrafo que sigue a la ecuación 1, se aclaran tales conceptos, con el texto siguiente:
Según Botto et al. (2017), el valor de y aumenta con el Tr, debido al incremento de la incertidumbre de la estimación de QTr y para un Tr fijo, también crece con la variabilidad en la distribución de probabilidades que permite estimar a QTr, la cual se puede aceptar que es función del tamaño (n) del registro disponible de gastos máximos anuales utilizado en el AFC.

Quinta: “El autor afirma que para el Tr = 1000 años las correcciones fueron de hasta 43.9%, dejando un vacío para quien lee el artículo, en tal sentido, debe incluir un párrafo donde compare este error con el máximo error admitido por otros estudios, pensando en el Diseño Hidrológico de obras o en la gestión de inundaciones. En todo caso, también pudiera analizar si este orden de magnitud es aceptable o no. Se recomienda citar alguna referencia de la literatura especializada o investigaciones similares.”
Se buscaron correcciones numéricas realizadas a las Crecientes de Diseño en otros estudios, pero no se encontraron artículos al respecto.
Por otra parte, se encontró que la incertidumbre en los análisis de frecuencias de crecientes, se calcula estimando la varianza del evento de Tr años, el cual básicamente depende del tamaño de la muestra y del grado de extrapolación.
Existen tres métodos para estimar la varianza del evento de Tr años: [a] solución analítica, encontrado la manera en que varía el error estándar de la estimación con respecto a los tres momentos de la distribución, o bien, como varía con respecto a los tres parámetros de ajuste de la distribución, estimados estos por máxima verosimilitud; [b] por medio de la técnica Bootstrapping o muestreo aleatorio con remplazo y [c] por simulación Monte Carlo.
Para complementar la referencia citada originalmente de Kjeldsen, Lamb y Blazkova (2014), en el capítulo de la Introducción, justo antes del inciso relativo al Objetivo, se agregaron dos referencias que tratan tópicos específicos sobre la estimación de la incertidumbre. Esas son:
Burn, D. H. (2003). The use of resampling for estimating confidence intervals for single site and pooled frequency analysis. Hydrological Sciences Journal, 48(1), 25–38.
Cheng, K. S., Chang, J. L., & Hsu, C. W. (2007). Simulation of probability distributions commonly used in hydrological frequency analysis. Hydrological Processes, 21(1), 51-60.
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